PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Justificación 

El Plan de Atención a la Diversidad debe ser entendido como el conjunto de actuaciones, medidas organizativas, apoyos y refuerzos que el centro diseña y pone en práctica para proporcionar a su alumnado la respuesta educativa más ajustada a sus necesidades educativas.

Se considera necesario por los siguientes motivos:

· En el proceso de enseñanza- aprendizaje nos encontramos con alumnos diferentes en cuanto capacidades, ritmo de aprendizaje y motivación

· El aumento de alumnos procedentes de culturas muy diversas.

· La necesidad de adoptar medidas para dar una respuesta educativa al alumnado que presenta necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad sobredotación o trastornos graves de conducta así como al alumno con necesidades de compensación educativa.

El Plan de Atención a la Diversidad de este centro educativo no debe entenderse como la suma de programas, acciones y medidas aisladas o como la responsabilidad y competencia exclusiva de una parte del profesorado del centro sino como una actuación global que implica a toda la Comunidad Educativa.


1.2. Análisis de las necesidades del alumnado y valoración de los recursos del centro
El C.P. Reyes Católicos esta situado en un distrito superpoblado. Ha pasado de ser un barrio periférico a estar actualmente circundado por edificios de nueva creación: al sureste viviendas unifamiliares y al suroeste viviendas sociales o con habitantes de bajo nivel económico.

Si bien está ubicado en un espacio más urbano y parte de su población está mejor situada en el ranquin socio-económico, en general sigue teniendo necesidades sociales, ya que las viviendas que han dejado parte de la población por trasladarse a otras zonas están siendo ocupadas por nuevos habitantes procedentes de la inmigración.

Por ello en todos los cursos, hay inscritos alumnos de otras nacionalidades y de otras etnias. Este tipo de alumnos se están incorporando al centro durante todo el curso escolar.

Para cubrir las necesidades que dicho tipo de alumnos conlleva contamos, además de los profesores responsables de cada grupo de alumnos y demás profesores de plantilla ordinaria, con el apoyo de una profesora especialista en  PT, un profesor de Ed. Compensatoria, una profesora especialista de AL y dos profesoras que se encargan de atender a los alumnos que pasan por el Aula de Enlace.
2. OBJETIVOS

· Facilitar al alumnado con necesidades educativas una respuesta adecuada y de calidad que le permita alcanzar el mayor desarrollo personal y social. 

· Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno. 

· Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a la inserción y promoción del alumnado con características especiales. 

· Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con los alumnos de necesidades educativas especiales. 
· Prevenir y atender las dificultades de aprendizaje que pudieran presentar los alumnos.
· Detectar y dar respuesta a las necesidades educativas especiales  que pudieran presentar los alumnos.
3. ALUMNOS SUSCEPTIBLES DE MEDIDAS EDUCATIVAS  DIVERSIFICADAS

a) Alumnos con necesidades educativas especiales:

· Alumnos con discapacidad ( psíquica, sensorial o motoras) de carácter permanente que le impiden acceder al currículo ordinario o por manifestar trastornos graves de personalidad o de la conducta.

· Alumnos con necesidades educativas especiales de carácter transitorio (apoyo tipo A)

· Alumnos con sobredotación intelectual

b) Alumno con necesidades de compensación educativa:

· Alumnado perteneciente a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja socio-educativa con desfase curricular ( 2 o más cursos)

· Alumnado inmigrante con desconocimiento del castellano 

· Alumnado con desfase curricular (2 o más cursos) derivado de condiciones sociales desfavorecidas.

· Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo, escolarización irregular y desfase curricular ( 2 o más cursos)

c) Alumnos con necesidad de refuerzo educativo

· Alumnos con retraso escolar en algunos aspectos de su aprendizaje que el tutor no puede resolver con su única actuación en el aula



4.- MEDIDAS DE RESPUESTA EDUCATIVA PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD

4.1. Medidas ordinarias

Organizativas
· Apoyo educativo a alumnos con ritmos lentos y/o dificultades de aprendizaje (E. Primaria): 

· En los ciclos de educación primaria se realizarán grupos de refuerzo educativo realizado por los profesores implicados en el ciclo. 

· Recibirán dicho apoyo los alumnos que presentan un desfase curricular y se considere que con la atención personalizada del tutor dentro del aula no va a lograr progresar adecuadamente. 

· En las sesiones de evaluación de ciclo de final de curso se concretarán los alumnos que van a recibir refuerzo educativo. 

· A comienzo de curso los tutores concretarán los objetivos que se van a trabajar fueran del aula y los criterios de evaluación. 

· Los padres de los alumnos susceptibles de refuerzo serán informados de las medidas que se van a adoptar y de los objetivos que se pretenden con el refuerzo pedagógico. 

· El EOEP colaborará realizando el asesoramiento sobre la respuesta educativa de estos alumnos y, en los casos que se valore necesario, realizará una evaluación psicopedagógica. 

· Apoyo a los Alumnos de E. Infantil 

El apoyo en E. Infantil se llevara a cabo por parte del profesorado asignado a esa labor en dicha Etapa. Durante el primer periodo del curso escolar se establece como actividad prioritaria la colaboración con la tutora de 3 años en la fase de adaptación de los alumnos. Una vez superada esta etapa se realizará apoyo dentro del aula para favorecer una intervención educativa más individualizada con los alumnos que presente mayores necesidades educativas.

En la evaluación final de curso se concretarán los alumnos que van a recibir refuerzo

Al principio de curso los tutores concretarán los objetivos que se van a trabajar con estos alumnos.

Los padres de alumnos que reciban el refuerzo educativo serán informados de las medidas que se van a adoptar y de los objetivos que se pretenden.

El E.O.E.P. colaborará realizando el asesoramiento sobre la respuesta educativa de estos alumnos y, en los casos que se valore necesario, realizará una evaluación psicopedagógica.

Los apoyos se organizaran dependiendo del tipo de necesidades educativas, y una vez analizadas éstas, por el tutor/ a, Equipo de ciclo, Jefatura de Estudios y Equipo de Orientación. 

Curriculares
· Priorización de contenidos mínimos propios del ciclo. 

· Afianzamiento de contenidos del ciclo anterior. 

· Permanencia de un año más en el ciclo. 

· Adaptación de materiales didácticos 

Metodológicas
· Partir de los conocimientos previos de los alumnos (evaluación  inicial) 

· Plantear actividades y procedimientos de evaluación diversificados, adaptadas a los diferentes niveles e intereses de los alumnos. 

· Aprendizajes funcionales, potenciando la generalización de los aprendizajes que realizan en el aula. 

Tutoriales
A través de la Acción Tutorial en el centro se contemplan las medidas de seguimiento individualizado de los alumnos, procedimientos de detección  de las necesidades, coordinación entre los profesores que intervienen con el alumno y sistemas de evaluación.

Entre las funciones del tutor, en referencia a atención a la diversidad, destacamos las siguientes:

· Facilitar la integración de los alumnos. 

· Llevar a cabo el Plan de Acogida de los alumnos . 

· Fomentar la participación en las actividades del centro 

· Relación e información a las familias 

· Decisiones sobre la  promoción de ciclo. 

· Elaboración y evaluación de las Adaptaciones curriculares individuales contando con la colaboración de P.T., A.L. y E.O.E.P.. 

· Coordinación programada con los profesores que intervienen con los ACNEEs con respuesta educativa y orientación a las familias. 

Orientación educativa
· Evaluación psicopedagógica (canalización Jefatura de Estudios) 

· Determinación de las necesidades educativas de los alumnos 

· Asesorar sobre las modalidades de apoyo y temporalización del mismo 

· Colaborar con el profesorado en el diseño de medidas que faciliten una respuesta diversificada en el aula (materiales y actividades) 

· Coordinación con los PT y Al: seguimiento de los alumnos, programas de prevención e intervención  

4.2.- Medidas extraordinarias:

Adaptaciones curriculares 

Implica toda modificación que se realice en los diferentes elementos curriculares : objetivos, contenidos, criterios de evaluación, metodología y organización.

En la evaluación psicopedagógica realizada por el EOEP se establecerá el tipo de adaptación necesaria para responder a las necesidades educativas del alumno y los recursos para llevarla a cabo (modalidad de apoyo; profesionales que intervienen con el alumno: profesor de ciclo, P.T. y/o A.L.).

Durante el mes de septiembre se mantendrán entre los profesores implicados las reuniones necesarias para establecer los objetivos curriculares y criterios de evaluación, coordinar las áreas de intervención entre todos los profesores implicados y establecer los tiempos de semanales de apoyo educativo. Durante el curso se revisará los objetivos, contenidos, etc. de la A.C:I.  Con la finalidad de modificar los objetivos planteados.
Profesionales implicados:

· El tutor , con la colaboración del P.T. y/o A.L., son los responsables de la elaboración. 

· El EOEP realiza el asesoramiento, participando con el tutor y especialistas en las siguientes fases: 

· Reuniones iniciales para la elaboración del ACI, aportando las orientaciones generales sobre la respuesta educativa

· Participación en las sesiones de seguimiento, colaborando en las propuestas de modificación que se crean convenientes a lo largo del curso. 

· Participación en la sesión de evaluación de final de curso. En dicha sesión se establecerá de forma conjunta  las orientaciones para realizar la adaptación al curso/ciclo siguiente. 

· Orientación familiar con respecto a las líneas que se concuerden en el proceso de elaboración del ACI. 

Evaluación de las adaptaciones curriculares

La evaluación de dichas adaptaciones se realizará en los periodos establecidos para todos los alumnos, estableciéndose sesiones de evaluación trimestrales con la participación de todos los profesores que intervienen con el alumno.

En el Boletín de información a familias se expresaran los resultados en los mismos términos que para todos los alumnos, reflejándose la palabra ACI en las áreas implicadas. 

5. FUNCIONES  DE LOS DIFERENTES PROFESIONALES IMPLICADOS

Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica:

· Coordinarse con los miembros del E.O.E.P. para la planificación y seguimiento del trabajo a realizar con los  a.c.n.e.e.

· Colaborar con el tutor en la elaboración de las adaptaciones curriculares y en su seguimiento.

· Llevar a cabo la atención especializada que requieren los a.c.n.e.e., individualizada o en pequeño grupo; dentro o fuera del aula

· Colaborar con el tutor y demás profesionales en el establecimiento de la metodología, seguimiento y evaluación a llevar a cabo con los a.c.n.e.e

· Asesorar y colaborar con el profesorado en todo lo referente al tratamiento concreto de dichos alumnos, en aspectos de carácter preventivo y en la elaboración y adaptación de recursos materiales.

La atención del profesor especialista en P.T. se dirigirá prioritariamente a los alumnos con n. e.e. de carácter permanente ( apoyo tipo B) así como de aquellos alumnos que precisen recibir apoyo de la modalidad tipo A y así se concrete en el informe psicopedagógico realizado por el E.O.E.P.

Profesorado especialista en Audición y Lenguaje:

· Coordinarse con los miembros del EOEP para la planificación y seguimiento a realizar con los a.c.n.e.e que presentan dificultades en el área de lengua.

· Colaborar con el tutor en la elaboración de las adaptaciones curriculares de dichos alumnos y en su seguimiento .

· Llevar a cabo la atención especializada que requieren los a.c.n.e.e., individualizada o en pequeño grupo, dentro o fuera del aula.

· Colaborar con el tutor y demás profesionales en el establecimiento de la metodología, seguimiento y evaluación a llevar a cabo con los a.c.n.e.e. en el área de lengua.

· Asesorar y colaborar con el profesorado en todo lo referente al tratamiento concreto de dichos alumnos, en aspectos de carácter preventivo y en la elaboración y adaptación de recursos materiales.

· Colaborar con el profesor – tutor en la orientación a los padres de los alumnos que con n.e..e. que precisan apoyo en el área de Lengua.

· Evaluación y atención de otros alumnos con trastornos específicos de la comunicación y lenguaje. La modalidad de atención variara en función de las necesidades del alumno y recursos del centro ( orientación familiar; asesoramiento al tutor; atención directa:; facilitación de materiales)

La atención del profesor especialista en A.L. se dirigirá prioritariamente a los alumnos con n. e.e. que presenten dificultades en el área de Lengua así como de aquellos alumnos que precisen recibir apoyo de la modalidad tipo A y así se concrete en el informe psicopedagógico realizado por el E.O.E.P.

Profesor de compensación educativa:

· Elaboración del plan anual de compensación educativa, conjuntamente con los equipos de ciclo y en colaboración con el E.O.E.P.; desarrollo; seguimiento y evaluación de dicho plan.

· Colaborar con el tutor en la evaluación inicial individualizada de los alumnos suceptibles de compensación educativa, con la participación del E.O.E.P.

· Colaborar con el profesorado en la elaboración de las adaptaciones curriculares precisas para la atención a los alumnos.

· LLevar a cabo la atención especializada que requieren estos alumnos: individualizada o en pequeño grupo; dentro o fuera del aula: Como norma general, no se atenderá a los alumnos de educación infantil. En algún caso que lo precisara, es prescriptivo realizar la atención dentro del aula.

Profesor de refuerzo pedagógico

· Coordinar con el profesor tutor las tareas a desarrollar y el seguimiento del alumno.

· Solicitar orientaciones del Equipo de apoyo ( EOEP, profesor PT, Profesor AL) para ajustar la respuesta educativa.

· Determinar la modalidad del refuerzo , de acuerdo con el tutor.

Profesores del aula de enlace  :

· Posibilitar la atención específica al alumnado extranjero con desconocimiento del idioma español o con grave desfase curricular  que se incorpora a lo largo del curso escolar apoyando la adquisición de competencias lingüísticas y comunicativas, y desarrollando el proceso de enseñanza- aprendizaje mediante la puesta en práctica de las oportunas adaptaciones curriculares.

· Facilitar la incorporación y acortar el periodo de integración de este alumnado al sistema educativo español.

· Favorecer el desarrollo de la identidad personal y cultural del alumno.

· Lograr que el alumno se incorpore al entorno escolar y social en el menor tiempo posible y con la consecución de una competencia lingüística que le permita participar de la dinámica del aula.

Representantes del E.O.E.P.:

· Colaborar en los procesos de análisis, elaboración y desarrollo de los planes de actuación del centro a través de su participación en la C.C.P. y de la coordinación con el equipo directivo asesorando en aspectos pedagógicos.

· Asesorar y colaborar con el profesorado en la adopción de medidas concretas de atención ala diversidad.

· Colaborar en la detección y prevención de dificultades de aprendizaje o problemas del desarrollo.

· Realizar la evaluación psicopedagógica de aquellos alumnos que lo precisen.

· Colaborar en el seguimiento de los a.c.n.e.e. y los a.n.c.e.

· Colaborar en la prevención, detección y seguimiento de las situaciones de riesgo social y familiar.

6. ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES


A principio de cada curso escolar, se establecerá un calendario de coordinación entre los profesores de apoyo y otros profesores implicados para la elaboración de la propuesta curricular de los a.c.n.e.e y de los a.n.c.e.s, seguimiento y evaluación de la misma. La periodicidad de dicha coordinación deberá tener como mínimo un carácter trimestral.

Los profesores de apoyo y el EOEP mantendrán reuniones de coordinación semanal.

En ningún caso, los alumnos con necesidades educativas especiales que reciban apoyo por parte del P.T. podrán formar parte del grupo de apoyo de compensación educativa ni de Refuerzo educativo.

7. PROCESO A SEGUIR PARA LA ATENCIÓN A LOS ALUMNOS POR PARTE DE LOS PROFESIONALES DE APOYO

· Cuando un alumno escolarizado en un aula ordinaria empieza a tener dificultades de aprendizaje en mayor medida de lo común, los profesores realizarán una valoración del proceso educativo de su aula, en relación con ese alumno, para determinar los factores que pueden estar dificultando su aprendizaje.

· En base a esta valoración, el profesor puede establecer medidas de adaptación que respeten los aprendizajes básicos del currículo: cambio de algún contenido; modificación de estrategias; materiales de trabajo; actividades alternativas...

· En caso de que las dificultades manifiestas por el alumno hagan prever la conveniencia de incluirle en el programa de compensación educativa, y puedan surgir dudas en cuanto a su pertinencia a alguno de los supuestos contemplados para tal fin, será necesario que el profesor/ tutor refleje por escrito el nivel de competencia curricular y lo adjunte a la solicitud de intervención.

· Es tarea de los profesionales del equipo de apoyo, junto con los profesores, realizar una evaluación de las necesidades del alumno. En base a dicha evaluación se decidirán las medidas de refuerzo y/o adaptación que sean necesarias.

· En los casos en los que se precise una evaluación psicopedagógica completa, y como resultado de dicha evaluación se considere que el alumno cumple los criterios para considerarle como a.c.n.e.e. de carácter permanente, el E.O.E.P. emitirá el informe y dictamen apropiado. Este dictamen, una vez aprobado por el S.I.E., es el que faculta para la adopción de medidas tanto de carácter curricular como replanteamiento de la escolarización si procede.

· Una vez determinadas las n.e.e. del alumno, se procederá a realizar las adaptaciones curriculares oportunas en las áreas que precise.

· Es responsabilidad del profesor/tutor la realización de dichas adaptaciones, contando para ello con la colaboración del resto de profesores implicados y profesores de apoyo. Podrán contar si así lo precisan con la colaboración del E.O.E.P.

· En todo momento se garantizará desde la organización del centro la posibilidad de utilización de espacios comunes entre todos los profesionales implicados en la atención a los a.c.n.e.e y de compensación educativa, con el fin de llevar a cabo un seguimiento conjunto de cada uno de ellos.

· La evaluación de los alumnos que precisen adaptaciones curriculares significativas se llevará a cabo partiendo siempre de la propuesta de trabajo para con el alumno, valorando su progreso o no progreso de acuerdo con los objetivos de trabajo planteados en el DIAC.
8. FORMA DE PROCEDER PAR LLEVAR A CABO LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DEL EQUIPO DE APOYO

· Cuando un profesor precise de la intervención del Equipo de apoyo deberá cumplimentar la hoja de demanda que para tal fin se encuentra en el centro.

· Dicha hoja cumplimentada, junto con la autorización de la familia, será entregada al Jefe de Estudios o al Director del Centro, quien dará el visto bueno mediante la firma del documento. Será esta persona la encargada de entregar al Equipo de apoyo la demanda.

· Cuando el número de demandas de intervención exceda a las posibilidades reales de tiempo de actuación, deberán  establecerse prioridades con respecto a las mismas. Para tal fin, en cada reunión de la CCP, ser reservará un breve espacio de tiempo para realizar un seguimiento del trabajo de los profesionales del Equipo de apoyo y revisión de las prioridades.

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La Comisión de Coordinación Pedagógica informará al Claustro acerca del seguimiento realizado sobre el desarrollo y aplicación del Plan de Atención a la Diversidad, realizando las oportunas propuestas de mejora en función de la información disponible y los resultados obtenidos.

El plan de atención a la diversidad será evaluado anualmente, dedicando un apartado de la memoria para tal fin. En dicho apartado se recogerán las actuaciones realizadas cada curso relacionadas con el plan así como las conclusiones y propuestas de mejora. 
